
26 Cents. SABADO 15 de Junio de 190? 26 Cents.

de las Baleares
6e publica los Hartes, Jueves y Sábados

Se suscribe en la Eteuela- Ttyegráfka' calle de la Misericordia número 4,
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordina

rios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con'un 35 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Prtño:.—Por suscripción al mes 1'50 pesetas.—Por un número suelto O'aj.—Anun
cios para suscriptores, palabra o'ox.—Id. para los que no lo son 0*02.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

ss. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la 
Keina Doña Victoria Eugenia (Q. D. G ) y 
6u Aagueto Hijo e1. P/íncipe de Asturias 
continúan sin novedad en su importante 
salad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gatas de 12 y 13 de Junio.')

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE FOMENTO

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  o b r a s  pú b l ic a s

Conservación y reparación de 
carreteras

Vista la comunicación de la Jefatura de 
Obras públicas de Alava y Vizcaya, dando

Num. 6309
sus respectivas autorizaciones, números, 
letras y señales diferentes, exige unifor
mar el criterio sobre el particular para que 
no puedan surgir dudas respecto al modo, 
forma y lugar en que los automóviles han 
de ostentarlas susodichas numeraciones y 
letras.

Teniendo en cuenta que circulando los 
automóviles por toda la Península, y es
tablecida la inspección y reconocimiento 
de los coches por provincias, es lógico que 
por provincias también se les señale la 
contraseña que han da ostentar de modo 
visible y permanente, que permita cono
cer á distancia la procedencia de un cocho 
cua'quiera, á fin de poder averiguarlo en 
todos los casos que se crea conveniente.

Y, por último, siendo de imprescindible 
necesidad, y máa en la actualidad en que 
tanto ha aumentado el número de auto
móviles garantir la seguridad del público, 
tanto en lo que se refiere á la aptitud del 
conductor como á las condiciones del ca
rruaje;

S. M. el Rey (Q D. G ), de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección general de

cuenta de la consulta que a aqueha dirige ¡ Obras públicas, visto el informe del Con-
ellogemero industrial D Manuel Sonchei- 
lóu, «obre la conveniencia de fijar un cri- 
tenu conveniente respecto á la numeración 
combioada con letras, que como señales 
han de ostentar los coches automóviles, 
pata lo cual estima dicha Jefatura de gran 
utilidad que se adopte una resolución de 
carácter general á fin de evitar la confu
sión y el desorden que en la ostentación 
de dichos números y letras viene produ-

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l it in is  OriClALM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Aíril de 1839Y

Alicante.—A. 
Almería.—A. L. 
Albacete.—A. L. B. 
Avila.—A. V. 
Barcelona.—-B. 
Badajoz.—B. A. 
Bilbao.—B. I. 
Burgos.—B. U. 
Coruña.—C. 
Cádiz.—C. A. 
Cáceres.—C. A. C. 
Castellón.—C. A. S. 
Ciudad Real. —C. R. 
Córdoba.—C. O. 
Cuenca.—C. U. 
Gerona.—G. E. 
Granada.—G. R. 
Guadalajara.—G. U. 
Huelva.—H.

Madrid.—M.
Málaga.—M. A.
Murcia.—M.
Oviedo.—O.
Orense.—O. : 
Palencia.—P.

U.

R.

Huesca. - 
Jaén.—J. 
Lérida.—

H. U.

L,
León.—L. E. 
Logroño.—L. O, 
Lugo.—L. U.

Pamplona.—P. A. 
P. de Mallorca.—P. M. 
Pontevedra.—P. O. 
Santander.—S. 
Salamanca.—S. A. 
San Sebastian.—'S. S. 
Segovia.—S. E. G. 
Sevilla.—S. E. 
Soria.—S. O. 
Tarragona.—T. 
Tenerife.—T. E. 
Teruel.—T. E. R. 
Toledo,—T. O. 
Valencia.—V. 
Valladolid.—V. A. 
Vitoria,—V. I. 
Zaragoza.—Z. 
Zamora.—Z. A.

6.° Las dimensiones de las cifras y las 
letras serán, como mínimum, las siguien
tes:

DELANTERA TRASERA

Milímetros Milímetros

Altura de las cifras y letras. . . 75 loo
Longitud uniforme del guión. . 12 i5
Longitud de cada letra ó cifra . 45 6o
Espacio entre cada letra ó cifra 30 35
Altura de la placa...................... loo 120

sejo de Obras públicas, ha tenido á bien 
disponer:

l.° Que para circular uu coche auto
móvil por un término municipal no es 
suficiente la licencia del Ayuntamiento si 
dicho coche automóvil ha de utilizar tam
bién carreteras del Estado, provinciales y I 7.° Todo automóvil al servicio del pú- 
ttavesiae de las poblaciones por dichas blice llevará en la parte posterior una 
vias aunque las citadas travesías hayan I tarjeta fija do metal, en la cual, con ios
sido construidas y se conserven por los

ciéndose, por no existir una disposición municipios, y entrar en los patios de las
colores antea mencionados, se imprimirá 
el nombre de la provincia y el número 
de la licencia, reduciendo si es preciso las 
dimensiones de las letras y números para 
que quepan en la placa.

8 .° Las chapas eon el número de la 
licencia y permiso para circular que den 
los Ayuntamientos á los dueños de ios 
coches automóviles, autorizados ya por 
el Gobernador civil, pueden suprimirse, y 
de colorarlas será en loe costados del ca
rruaje, y nunca en la delantera y trasera.

9 .° Se autoriza á la Dirección general 
de Obras públicas para aprobar dos mo
delos en vez del aprobado en 1900 de cer
tificado de aptitud; uno que acredite la 
del conductor, y que habrá de acompa
ñarle siempre aun cuando varia áe auto
móvil; y otro, certificadc de reconoci
miento de coches.

10 . Se dará cumplimiento por los Go
bernadores civiles de las provincias a las

clara y terminante sobre ello: estaciones de ferrocarriles, sino que se
RebulUndo que la mencionada confu- precisa además la autorización del Gober-

sión, que indudablemente existe, nace de I nador civil de la provincia.
la disparidad de disposiciones dictadas por | 2.° Lj s dueños de coches automóvi-
loe Alcaides y Gobernadores civiles de las I les que deseen servirse de las vías indi- 
dlveraas provincias, sin que un criterio fi- ¡ cadas en la conclusión anterior y sólo 
jo y ualforme, tanto en lo que á numera- i. tengan licencia del Ayuntamiento, la so- 
cióu y señales se refiere, como en lo que j licitarán también del Gobernador civil, 
afecta á la suficiencia de las licencias con- I 3.° Los Gobernadores civiles dispon- 
cedidas por los Ayuntamientos para circu- I drán que los dueños de automóviles, cu- 
lar en coche automóvil por un te.mino I ya circulación hayan autorizado ó autori- 
manicipal, en el caso en que dicho coche cen, coloquen en los vehículos dos placas, 
haya de utilizar caminos que no dependan una en la delantera y otra en la tresera, 
axc.uaivamente de los municipios: I de manera que estén constantemente vi-

Ridoltando que a pesar de que en el aibles.
ipmado 3,0 del articulo 6.° del Reglamen- j La placa trasera estará iluminada por 
ti de 17 de Septiembre de 1900, para el la noche por reflexión, con una iutensi- 
servicio de coches automóviles por las ca- dad que permita la lectura de lo escrito 
Releías, se dispone que en el Gobierno ci- I en ella á la misma distancia que de día. 
vil de cada provincia habrá un registro ge- En dicha placa irá marcada la contra- ,
ueial de este servicio para lo que á las I seña de la provincia, y á continuación y | disposiciones que anteceden, en un plazo
provincias se refiere, es lo cieno que en I separado por un guión el número de or- I que no exceda de dos meses desde su pu-
aigUüas existe uotable diferencia entre el . den de ia licencia. I blicación en la Gacela; cuidando, tanto la
sámeio de automóviles inscritos en los | Las leLas de la contraseña y el núme* i Guardia civil como los peones camineros,
^yautamientos y ios que en mucho me- i ro se pintarán eq negro sobre fondo I agentes de Orden público y cuanto perso-

número figuran en las Jefaturas de j blanco, I nal dependa de loe Gobernadores civiles,
Jbraa públicas, prueba evidente de que j 4* Los dueños de los automóviles no | que á partir de dicha fecha los coches au-
tiuchos circulan sólo con permisos de los i podrán colocar en los cochas la placa de j tomóviles que circulen por lee citadas vías
Ayautamieutos por las carreteras del Es- 
Mo, toda vez que aun en las grandes po- _
‘acioues ee casi seguro que todo automó- | che en su delantera y trasera, en sitio vi- 

particular, por limitado que sea su ser- sible, un rectángulo de iguales dimenqio-
*cti, ciicula alguna vez por vías de las I nes que la placa, pintadq de blanco y con 
^clonadas: j las letras y números negros.
lontiiderando que la doble inscripción | 5.° Las contraseñas por provincias, se

D el Ayuntamiento y Gobierno civil, con [ rán;

que trata en las conclusiones auterio- I acrediten ios requisitoy exigidos.
res, coa tal que en vez de ella lleve el co- | De orden del Excmo. Sr. Ministro lo 

"■ " digo é V. 8. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid 24 de Mayo de 1907.=El Director 
general, R. Andrade.=Sr. Gobernador 
civil de la provincia.,...

Vista la Real orden dictada por el Mi
nisterio de Fomento en 24 de Mayo últi
mo; y al efecto de dar cumplimiento á la 
que en la misma se dispone, esta Direc
ción general ha acordado aprobar los dos 
adjuntos modelos de certificado de aptitud 
y reconocimiento de automóviles, y dis
poner se inserten en la Gaceta de Madrid 
para conocimiento de los Gobernadores 
civiles y Jefaturas de Obras públicas de 
todas las provincias.

Dios guarde V. I. muchos aflos.=Ma- 
drid l.° de Junio de 1907 =E1 Director 
general, R. Andrade.=8r. Gobernador 
civil de la provincia de.....

MODELO

Gobierno civil de.....................

Número 
de automóviles

No t a .—La autori
zación concedida pa
ra la circulación de 
automóviles puede 
quedar «in efecto en 
el caso prevenido en 
el art. 19 del Regla
mento de 17 de Sep
tiembre de xgoo.

El interesado.

El Ingeniero,

Póliza.

AUTOMÓVILES
Certificado de reconocimiento de 

un coche automóvil con motor 
de

El Gobernador civil de la provincia:

Visto el Reglamento para el 
servicio de coches automóviles 
por las carreteras de 17 de Sep
tiembre de 1900:

Visio el informe del Ingeniero

Autoriza la circulación por todas 
las carreteras de España de un 
coche automóvil con motor de 

.......................con el núme
ro ............ y sujeto á las pres

cripciones inserus en el Regla
mentos citado.

de de 190
El Gobernador civil,

MODELO

Gobierno civil de......................Póliza.

--------------1

AUTOMÓVILES
Certificado de aptitud para condu • 

cir por todas lis carreteras de 
Número Esparto automóviles que estén ya

del certificado. reconocidos y autorizada su cir
culación.

El Gobernador civil de la provincia

No t a .—El permi
so para conducir au
tomóviles puede que
dar sin efecto en el 
caso prevenido en el 
art. 30 del Regla
mento de 17 de Sep
tiembre de zgoo.

El interesado,

El Ingeniero,

Visto el Reglamento para el 
servicio de coches automóviles 
por las carreteras de 17 de Sep
tiembre de 1900:

Visto el informe del Ingeniero 
D.

Autoriza á D................................. 
domiciliado en.................. .

de de 190
El Gobernador civil,

Al dorso de este certificado ge pondrá 
marcado con el sello del Gobierno civil el 
retrato del conductor.

^Gaceta 9 de Junio.)

M.C.D. 2022



SECCION OFICIAL
Núm. 1492

COMISION PROVINCIAL
DE BALEARES

La Oomieión provincial en ¡a sesión qae 
celebró en el día de ayer acordó enagenar 
en pública subasta treinta y dos instru
mentos de música procedentes del anti
güe instrumental de la Banda de la Casa 
Misericordia, cuya relación y jastiprecio 
se insertan á continuación con arreglo á 
las condiciones siguientes:

1 .a La subasta tendrá lugar an el Sa
lón de actos públicos de esta Corporación 
empezando á las doce del dia l.° de Julio 
próximo.

2 .a Los instrumentos objeto del con
trato estarán de manifiesto en la clase de 
música de la Oasa Misericordia desde el 
dia siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , hasta el 
treinta del corriente, á fin de que puedan 
ser examinados por los que deseen tomar 
parte en la licitación.

3 .a La subaste se verificará por medio 
de pojas á la llana, no admitiéndose nin
guna proposición inferior al jastiprecio 
qae á coatinaación se inserta.

4 .a Después de abierta la licitación, y 
durante los primeros quince minutos de 
la misma podrán presentarse proposicio
nes para la adquisición del lote completo 
de instrumentos objeto del contrato y so
lo en el caso de no haberse presentado 
ninguna proposición so admitirán des
pués durante los quince minutos restan
tes las que se presenten,para la adquisi
ción de uno ó varios instrumentos.

5 .a En el caso de que se presenten dos 
ó mas proposiciones iguales mas ventajo
sas qae les restantes, se considerarán pre
ferentes las que ee-refierao^á la adquisición 
de mayor número de instrumentos; y en 
el caso de que ias proposiciones no solo 
sean iguales en el precio ofrecido, sino 
también en el número da instrumentos 
que los licitdídoras se propongan adquirir, 
se hará la adjudicación ál primero que la 
haya formulado.

Las dudas y reclamaciones que duran
te el »Sto se formulen serán resueltas por 
la mesa, podiendo alzarse de sus resolucio
nes los licitadorea que se consideren per
judicados, durante los cinco días siguien
tes, para ante la Comisión Provincial.

Palma 12 Junio de 1907.—El Vicepre
sidente, Antonio Barcdó.—P. A.tde la 
C. P.—El Secretario, Silvano Font.

Relación expresi-oa de los instrumentos 
de música procedentes del antiguo ins
trumental de la Banda de la casa Mise
ricordia d que se refiere el anterior 
anuncio y del precio asignado á cada 
uno.

N limero 
de ins

trumentos
SU CLASE

Precio 
unitario

Pesetas

TOTAL

Pesetas

1 Flauta........................ 10 10
i 1 Requinto................... 10 10
“ 4 Clarinetes.................. 15 60

1 Soprano..................... 20 20
2 Saxofones mi bemol. 30 60
2 Saxofones si bemol. 30 60
4 Fiscornos................... 10 40
4 Cornetines. . . . 10 40
2 Trombas.................... 10 20
3 Trombones. . . . 15 45
2 Barítonos................... 20 .40
2 Bombardinos. . . 20 ■ 40
1 Bajo en fá. . . . 25 25
2 Bajos en dó. . . . 30 60
1 Triángulo. . . . 3 3

Total..................... a ■ 533

Núm. 1493
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES 
El dia 19 del actual á las 10 tendrá lu

gar en el Almacén de Guarda Costas sito 
en el Muelle de esta Capital la venta en 
pública subasta de los enseres y efectos 
pertenecientes á los faluchos apresados 

con tabaco que cofresponílen á lós expe- 
dknteg números 64, 119 y 120 de 1906 en 
17 de Octubre, 27 de Noviembre y 27 de 
Septiembre respectivamente cayos jasti- 
precios son los siguientes:

Expediente n* 64
Pesetas

Una entena, un palo, un car, 
una drisa guarnida y un amante 
con estrobo. . 100*00

Expediente n.° 119
Un palo, una entena, un car, 

un timón, una caña, una drisa 
guarnida, un dogal, un amante, 
un botalón roto y dos remos de 
freno viejo. . 80*00

Expediente n? 120
Un palo, un car, una entena, 

una drisa guarnida, un timón, una 
caña y un amante. , 50*00

Esta tercera subasta se verificará en tres 
lotes y no se admitirá postura que no cu
bra por lo menos las dos terceras partes 
de su justiprecio.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de las 
personas á quien pueda interesar; advir
tiendo que loa gastos de subaata y remate 
son á cargo del comprador.

Palma 14 Junio 1907.—El Administra
dor de rentas, Mateo Ros.

Núm. 1494
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Junio de 1907
La Comisión de Hacienda propone á 

V. E. la distribución de fondos por ca
pítulos ó CQineepitos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores, 
con arreglo á lo prescrito en 1(ib disposi
ciones-.,vigentes, a saber:

Pesetas
Cap. l.°—Gastos del Ayunta-

■ ' miento. '. 6.527*16
Id. 2.°--Policia de seguridad 6.529*50
Id. 3.°-^Policia urbana y ru

ral. . 10.041*82
Id. 4.°—Instrucción pública. 4.310'00
Id. 5.°—Beneficencia. . 1.183*33
Id. 6.°—Obras públicas. . 8 400*00
Id 7.°—Corrección pública. 2.790*38
Id. 9.°—Cargas. . 55.292'33
Id. 10 Obras de nueva cons-

Urucción. . 18.708*33
Id. >11—Imprevistos. . 1.250*00

Total. . 115 032*85

En Palma á l.° de Junio de 1907.— 
Aprobado por el Ayuntamiento en sesión 
del dia 5 del actual —El Secretario acci
dental, E. Morro.—V.° B.°—El Alcalde, 
Rosselló.

Núm. 1495
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY

Extracto de loe acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante los meses de 
Octubre, Noviembre y Diciembre de 
1906.
Sesión ordinaria del dia 7 de Octubre. 

—Se aprobó la anterior. Se autorizaron 
varios pagos por servicios municipales 
prestados como utensilio del reloj público 
y por efectos de escritorio, se acordó otro 
pago á Jaime Ferrer Bonet por piedra ma
chacada, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 14,—Se apro
bó la anterior se acordó un pago á Jaime 
Ferrer Bonet por piedra machacada; y otro 
á Francisca Agalló por efectos timbrados 
para el servicio de la Casa Consistorial

Se concedió un plazo de ocho dias á las 
personas que no hayan efectuado el segun
do tamo de prestación personal para po
derlo reducir á metálico. Se acordó impo
ner el recargo de 50 pg sobre las cédulas 
personales respectivas al próximo año de 
1907; se dió cuenta de un plano presenta
do por Sebastian Vidal Mir y se acordó 
pasara á la comisión de obras para su in
forme. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se aprobó 
la anterior. Se acordó un pago á Jaime Fe
rrer por piedra machacada. Se acordó re
mitir el extracto de los acuerdos tomados 

durante ¡os m^ses de Agosto y Septiembre 
para que sean insertados en el «Bolotin 
Oficial» de esta Provincia. Se transfirió 
un solar de sepultura en el Cementerio Ca
tólico á favor de Lorenzo Bargaera Bonet. 
Se acordó adquirir doce espuertas con des
tino al servicio de peones camineros. Se 
acordó imponer el rwargo del 16 pg so
bre las cuotas para el Tesoro de los con- 
tribayentes en la matricula industrial de 
1907. Se acordó an pago á Refací Bonet 
y Damían Rigo por trabajos prestados en 
el padrón general de habitantes levantán
dose la sesión.

Sesión extraordinario del dia l.° de No
viembre.—Se aprobó la anterior. Se pro
cedió á estipular y otorgar escritura de 
fianza á qae viene obligado el Recaudador 
y Depositario, y las condiciones bajo las 
cuales se compromete á desempeñar am
bos cargos, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 4 —Se aprobó 
la anterior, se adoptó el sistema del repar
to vecinal para cubrir el cupo del impues
to de consumos de 1907, por resultar in- 
fractuosos los otros medios. Se acordó 
abrir la cobranza del coarto trimestre de 
consumos y censos del corriente año. Sa 
acordó que nadie tenga ninguna clase de 
objetos que estorben la vía pública. Se 
acordó satisfacer cierta cantidad á Jaime 
Ferrer Bonet por piedra machacada. La 
comisión de obras dió cuenta de haber 
emitido dictámen respecto á la rasante de 
la calle de la Reina Victoria de reciente 
construcción. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 11.—Sa apro
bó la anterior, se acordó el pago de cierta 
cantidad á Jaime Ferrer Bonet por piedra 
machacada, y otros varios por servicios 
municipales. Se acordó que el Deposita
rio de este municipio ingrese en las arcas 
del Tesoro el total descubierto del 4.° tri
mestre, y el de la cuota provincia!; acordó 
conceder un plazo de cinco dias á los mo
rosos del impuesto de consumos sin recar
go alguno. Se acordó prohibir el cavar 
greda en el terreno comunal Clot de se 
Grave, sin previa autorización del Sr. Al
calde. Se acordó que en el pliego de con
diciones del arbitrio la Romona se conti
nué un artículo adiciona], que va á cargo 
del arrendatario la conducción de las ca
brias y demas enseres que se utilizan en 
las operaciones de! pesar, en el punto des
tinado al efecto. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de! dia 18.—Se apro
bó la anterior. Se acordó satisfacer alerta 
cantidad á Jaime Ferrer Bonet poc pie - 
dra machacada,' qae sea adquiridor á un 
Guardia Municipal un vestuario? ara su 
uso de invierno. Se dió cuenta de que 
el Depositario había ingresado en las ar
cas del Tesoro la cantidad de 5.057*94 
panetas por el completo del 4.° trimestre 
de consumos; y 2 325*57 pesetas del repar
to Provincial. Se acordó que en la calle 
de la Reina Victoria se recompongan las 
aceras bajo la rasante marcada por la co
misión de obras; y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 25.—Se apro
bó la anterior. Fueron aprobados los es
pedientes de Arbitrios Municipales para el 
régimen de 1907. Se acordó cierto pago 
por servios mnnícipalea, se dió cuenta que 
á un vecino de ia calle de Cal Reyet se 
habia presentado un caso do viruela y 
que después de practicarse la mas extric- 
ta vigilancia el Sr. Alcalde lo habia pues
to en conocimiento del Excmo. Sr. Gober
nador Civil de la Provincia. Se acordó sa
tisfacer varios gastos ocasionados con mo- 
motivo de la Festividad de San Andrés. 
Se acordó qae los interesados que tengan 
casas en la calle de la Reina Victoria y 
tengan aceras que no estén arregladas á 
la alineación, las repongan al rasante que 
les desigue la Comisión de obras. Se apro
bó el padrón de cédulas personales del 
año 1907, esponiéndolo al público por es
pacio de diez días y trancurridos remitir
lo á la superior aprobación. Se acordó 
cierto pago á Jaime Ferrer Bonet por pie
dra machacada. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 2 de Diciembre. 
—Se aprobó la anterior. Se acordó pagar 
cierta cantidad á Jaime Ferrer Bonet por 
piedra machacada; se transfirió á favor de 
Juan Más Bonet un solar de sepultura y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 9.—ge a 
la anterior. Se acordó satisfacer una c 
ta á Francisca Agniló por efectos tilnllea* 
dos; otra á D. Agustín Mantener 
tero, Vicario, de cera y gastos 
con motivo de la festividad de S. And 08 
otra á Jaime Ferrer Bonet por piedra 
chacada; y á los empleados manicj^8' 
sus resfectivos haberes del 4.° trirnegt *5 
se levantó la sesión. 1161

Sesión ordinaria del dia 23 —Se a 
bó la anterior. Sa acordaron satisfacer^ 
rías cuentas á tantos vecinos por g/-' 
cios prestados y efectos eumietrado^ 
Municipio: se transfirió un solar de sen i 
tura á Julián Barguera y Vila. An 
puesta de la Comisión de obras se aprob* 
la alineación de un?, pared. Se rectificó ' 
articulo adicional del pliego de condic)6 
nes para el arbitrio Romana para el «f  
1907. Se acordó abonar la mitad de 1g ° 
gastos de la escritora y registro pava ei J 
cer el cargo de Depositario Recaudador' 
Se aprobaron en definitiva varias eabasí 
tas de los arbitrios municipales del ano 
1907. Se acordó el pago de varias comj. 
síones hechas por D. Damian Rig0 po 
cuenta del Ayuntamiento. Se nombró í 
D. Guillermo Soler y Sana Veterinario 
Municipal; se acordó admitir á Jaime Lia
do fiador responsable del contratista abre, 
vaderos públicos: y á Agustina Serverá 
por su hijo Miguel para la obligación con
traída del Arbitrio Puesto de Plaza de |a 
Villa. Se acordó elevar atenta solicitud al 
limo. Sr. Delegado do Hacienda de Balea
res para la venta en lotes de los tenenoa 
de Propios; y se levantó ia sesión.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se eprobó 
la anterior. Se enteró el Ay untamiento de 
que el Arbitrio Romano bebía sido adju
dicado á favor de Miguel Vícens Servw 
y el Puesto de Plaza de los Cerdos á favor 
de Nadal Pereiló; acordó satisfacer una 
cuenta á Agustina Roig, y otra á Jaime 
Ferrer Bonet. Se acordó abrir el tercer 
turno de prestación personal. Se acordó 
admitir á Nadal Perelló fiador responsable 
de las obligaciones del Arbitrio Matadero; 
y se levantó Ja sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Extraordinaria del dia 21.—Aprobación 

del presupuesto Municipal para el afio 
1907, y elevarlo á la aprobación del Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil de la Pro
vincia; y se levantó la sesión.

El extracto que antecede ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión de 
hoy.

Santañy diez y siete de Marzo ds mil 
novecientos siete.—El Alcalde accidental, 
Bernardo Escalas.—P. A. del A.~El Se
cretario, Pedro Tomás.

Núm. 1496
DEPOSITARIA del AYUNTAMIENTO

DE PALMA

Movimiento de fondos datante el mes 
de Mayo de 1907

Uebe
Existencia del mee anterior, 293084'05 

pesetas.
Recibido de D. José Cortés por la men

sualidad corriente arbitrio Plaza mayor, 
8611*95 id.

Id. de D. Gabriel Perez por los rendi
mientos obtenidos durante Abril último 
del Cementerio, 290*50 id.

Id. de la Sociedad de Seguros por so
brante liquidación de la prima contra ac* 
cidentes del trabajo, 69'53 id.

Id. de D. Amador Brassotto por impor
te del primer pago y a/c de recaudación 
arbitrio s; Perros, 550*45 id.

Id. de D.a Concepción Víllalooga poí 
el de una sepultara de 1.a clase, 300'00 
ídem.

Id. de D. Gabriel Moner y otros pot 
id. id., 300 id. | I

Id. de D. José Canet por la meusaaii* 
dad corriente y a^c arriendo de Consc- 
mos, 45000 id.

Importa el Debe, 348206*48 id.

Haber
Satisfecho á D. Miguel Bibiloní Por
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Pag° d® obras ensanche camino 
C Rapiñé 1500 paaateg.

id. á la Cruz Roja distrito Vileta, por 
donativo acordado por el Ayuntamiento, 
150 id-

Id. á C. Francisco Mulet por ejempla- 
¿el c<n80 electoral y demás gastos, 

Snpieza y demás, 306*38 id.
Id. á D. Miguel Bonafé por limpieza y 

¿ego de he vías públicas Abril último, 
1291*66 id.

Id. á D. Francisco Mulet por telegra
mas y alquiler de carruajes, 18*20 id.

Id. á 0.a Margarita Pol por papel tim
brado, 824*45 id.

Id. á O. Antonio Coll por alquiler de 
cana*]6*, i^^O id.

Id. ai Depositario por importe suplido 
al Instituto Ferrán de Barcelona, 41*50 
ídem.

Id. á D. Benito Pone por cuenta del 
material del archivo y gastos impresión 
del Indice, 375 id.

Id. á la Academia de Bailas Artes por 
c/ del importe con que contribuye el 
Ayuntamiento á su sostenimiento, 605*62 
pesetas.

Id. á la Escuela de Artes é Industrias y 
de Bellas Aries por id. id. id., 643 12 id.

Id. á D. Audiés Pol por subvención 
2.° trimestre escuela de Son Rapiña, 120 
ídem.

Id. á D. Guillermo Ramis por id. ídem 
pláde San Jordí, 120 id.

Id. á las escuelas nocturnas de San Jo* 
sé por id. id. id., 62*50 id.

Id. al Centro Instructivo del obíero por 
id. id. id., 62*50 id.

Id. á la Sociedad Protectora de la In- 
faucia por id. id id., 250 id.

Id. á D. José F. Labandera por c/ ma
terial de Contaduría, 375 id.

Id. al Instituto Mélico de vacunación 
por el 2.® trimestre y a^c de la subven* 
cióu, 125 id.

Id. á lu Sociedad Fomento del Turismo, 
por importe del 2.° trimestre subvención 
acordada por el Ayuntamiento, 30 id.

Id. ai Administrador de la piedad por 
Id. id. id. id., 500 id.

Id. á la Sociedad de Seguros L‘ Asiou- 
ratrlce Italiana por importe de la prima 
de un año; seguro contra accidentes del 
trabajo, 921*78 id.

Id. a D. José Tona por impresos é im- 
preelón de 325 ejampiares de Contratos 
administrativos, 1025*81 id.

Id. á ü. Bartolomé Rotger por 50 ejem
plares de la obra Isla de Cabrera, 100 id.

Id. á D. Miguel Calafat por bagajes de 
carabineros, 75 id.

Id. á D.a Margarita Pol por papel tim
brado, 23*88 id.

Id. a D. Guillermo Terrasa por una es
calera de madera y preparación herra
mientas, 27*20 id.

Id. a D. Jaime Segura por jornales re
paración tinglados Plaza Mayor, 99 id.

Id. á D. Miguel Forteza por id. ídem 
id. tres barreras en el Matadero, 9*50 id.

id. a D. Onofre Garau por petróleo pa
ro alumbrado Casa Consistorial, 32*04 id.

Id. a D. Antonio Carbonell por una pa
la de hierro y trabajos de ferretería, 18*45 
ídem.
, Id. á D.a Jerónima y Maria Vidal por 
importe del servicio de conservación y 
regular funcionamiento de pararrayos 
41*66 id.

Id. á D. Miguel Gisbert por reparación 
del Reloj En Figuera, 12‘50 id.

Id. á D. Gabriel Molí por las raciones 
de pan y rancho que suministra para los 
presos y detenidos en el Depósito muní- 
«pai, 367*50 id.

. Id. á ia Económica por el gas para el 
alambrado público, 4481*77 id.

Id- á la Compañía de Eléotricidad por 
tazos, bombillas y otros efectos para ser- 
cio alumbrado eléctrico, 16*74 id.
Id. a D. Juan Otero por gastos alum- 

rsdo y limpieza y otros ocurridos en el 
apartamento municipal, 11*15 id.

d a D. Gabriel Perez por id. id. Ce* 
Ruteno, 20*50 id.

d. a D. Damian Nicolau por efectos 
uutención de los caballos de la Guar- 
municipal, 112*92 id.

■ a p- Rafael Borrás por efectos para 
ervieio de fuentes y cañerías, 6*50 id.

A D. Jaime Toas por cal, transporte 
de escombros y trabajos de albañileria. 
121*04 id.

Id. á D. Pedro Ignacio Más por joma 
lea primera quincena de Abril conserva
ción del arbolado y obras reparación ca- 
mmo deis Reye y demás, 201 id.

Id, á D. Pedro Estelrich por id. con
servación arbolado del Cementerio, 8 id.

Id. al Depositario, por «Boletines Ofi
ciales», importe suplido á las Compañías 
aseguradoras, y por contribución 2.® tri
mestre, 625*01 id.

Id. á D. Antonio Vich por una tubería 
de hierro desde la Plaza de Santa Calali- 
na al Depósito público de S. Pedro, 700 
Ídem.

Id. al Depositario, por pasajes al con
tinente de pobres; por amortización de 
Bonos y cupones id. y demas, 1694*30 id.

Id. á D. Jaime Tone por obras conser
vación de esta Casa Consistorial, 15*21 id.

Id. á D. Francisco Rosselló construc
ción de un depósito de agua y demás 
obras en el Cementerio, 914*55 id.

, Id. a D. Jaime Tous por obras repara
ción empedrados, fuentes y alcantarillas, 
2336*58 id.

Id. á D, Pedro J. Palou por obras ci
mentación de un puente camino del Reys 
n.° 1, 1500 id.

Id. á D. José Tous por impresos y 
efectos de escritorio, 23*06 id.

Id. á D. Francisco Cortés por trabajos 
hojalatería, 3 50 id.

Id. á la Brigada Sanitaria por jornalas 
servicios de policía higiénica, 240 id.

Id. á D. Lucas Román por gastos ocu
rridos en la cárcel, 88*76 id.

Id. á D. Santiago Mas Riera por abono 
red telefónica 2.° trimestre, 335 id.

Id. á D.a Clara Balaguer por una par
cela que ha perdido la casa d .° 137 calle 
Socorro, 586*68 id.

Id. á D. Adolfo Pifia por gratificación 
que le concedió el Ayuntamiento, 90 id.

Id. á la Exorna. Diputación por la men
sualidad corriente y atrasos cuota pro
vincial, 17870*71 id.

Id. á los empleados municipales por 
sus haberes este mes y nómina, 14784*68 
idem.

Id. á D. Odon de Buen por el 2.° tri
mestre subvensión Laboratorio Biológico, 
750 id.

Importa el Haber, 57294*41.
Existencia, 290912*07.
Total general, 348206*48 id.
Palma 31 Mayo de 1907.—El Deposi

tario, Antonio Henales —Conforme.—El 
Contador, JoséF. Labandera.—Publlque- 
se en cumplimiento del acuerdo del Ayun
tamiento fecha 14 Agosto de 1899.—El 
Alcalde, Antonio Rosselló.

Núm. 1497
D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de pril 

mera instancia y de instrucción de
distrito de la Catedral de Palma.
Por la presente requisitoria que se ex

pide en méritos del sumario que instruyo 
por delito de robo de dinero en el casa 
que habita, en esta Ciudad, Maria Ana 
Beltrán Geiabert; se cita, llama y emplaza 
á Juan Bautista Nicolao Expósito, hijo 
político de la Beltrán, de veinte y ocho á 
treinta años de edad, natural y vecino de 
esta misma Ciudad, marinero pescador, 
viste traje completo color azul obscuro, de 
estatura más bién baja que alta, color mo
reno, cara redonda, regordete, color ama
rillento; habiendo desaparecido de esta Ca
pital, é ignorándose su actual paradero; 
para que dentro del término de diez días 
contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en este Juzgado del distrito de la Cate
dral al objeto de recibirle la declaración y 
notificarle el auto de procesamiento y de 
prisión dictados contra el mismo Nicoiau 
en dicho sumario; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que habiere lugar 
con arreglo a la Ley.

Asi mismo ruego á todas las Autorida
des y Señores Jueces de instrucción, y 
encargo á la Guardia Civil y demás indivi
duos de la policía judicial se sírvan pro
ceder á la busca y captura deLankidicho 

procesado, Juan Bautista Nicoiau; y con
seguido, lo pongan á disposición de este 
Juzgado en la Prisión de esta Ciudad.

Dada en Palma á diez de Junio de mil 
novecientos siete.—Emilio Velez.—Ante 
mi, Juan Bestard.

Núm. 1498
D. Pedro Antonio Bauzá y Bennasar, 

Abogado, Juez municipal del distrito 
de la Catedral de esta Ciudad.
Por el presente edicto, hago saber; que 

ante este J uzgado municipal, se ha deduci
do doman la el juicio verbal promovido por 
D. Andrés Janer y Roca, vecino de Ba- 
ñaibufar, contra Jaime Cabrer y Flexas, 
ó sus sucesores ó causa-habientes, caso 
de haber fallecido, de ignorado paradero; 
sobre pago de cíen pesetas, importe de 
intereses vencidos de la cantidad de qui
nientas pesetas, que le fueron prestadas 
al mismo Cabrer en escritura pública au
torizada por el Notario D. Juan Bauzá 
día veinte y seis de Octubre de mil ocho
cientos noventa, y costas del juicio.

Y en providencia de hoy tengo acorda
do expedir el presente edicto por el que 
se cita á dicho Jaime Cabrer y Flexas de 
ignorado paradero, ó á sus sucesores ó 
causa-habientes caso de haber fallecido 
para que comparezcan en este Juzgado el 
día veinte del actual á las doce á fin de 
celebrar el oportuno juicio verbal; debien
do comparecer al mismo provisto de las 
pruebas que intente valerse; bajo aperci
bimiento caso de incomparecencia de pa
rarles el perjuicio á que haga lugar.

Palma diez Junio de 1907.— ^edro 
A. Bauzá.—Baltasar Marqués.

Núm. 1499
D. Gabriel Comas Sodas, Juez munici

pal letrado de la villa de La Puebla.
En este Juzgado se ha promovido por 

Catalina Franch Isern, vecina de esta vi
lla, viuda, expediente información pose
soria para que se inscriba en el Registro 
de la Propiedad de este Partido la pose
sión en que se halla de una pieza de tie
rra, llamada Son Carbonell, situada en el 
término de Muro, de ostensión de una 
cuarterada, procedente de cinco cuarto
nes, linda por Norte con torrente, por 
Sur con tierra de herederos de Margarita 
Franch Isern, por Este con otra de Don 
Rafael Garcias y por Oeste con otra de 
Bartolomé Sena y Sena.

Y en providencia de hoy recaída á ins
tancia de la recurrente se cita á los que 
se crean con derecho á esta finca para 
que dentro de diez días se personen en 
este expediente á deducir las reclamacio
nes que tengan por conveniente, que de 
no verificarlo se procederá á su inscrip
ción definitiva en el Registro de la Pro- 
pidad de este Partido.

Dado en La Puebla á treinta y uno 
Mayo de mil novecientos siete.—Gabriel 
Comas Socias.—El Secretario, Juan Ga- 
rriga.

Núm. 1500
En este Juzgado se ha promovido por 

Sebastian Grespi Riutort, vecino de esta 
villa, espediente sobre información pose
soria para que se inscriba en el Registro 
de la Propiedad de este Partido la pose
sión en que se halla de, entre otras fin
cas, las siguientes;

1 .a Una casa y corral, situada en esta 
villa’ calle del Cementerio señalada con 
el número nueve.

2 .a Una pieza de tierra, situada en el 
término municipal de la misma llamada 
Sorteta ó la Vila, de ostensión de dos 
cuartones.

3 .a Otra pieza de tierra llamada Uya- 
lets Nous, marjal, situada en este mismo 
término, de ostensión de cincuenta y cin
co destres próximamente.

4 .a Una cochera y corral, situada en 
esta propia villa, calle de los bolleros, sin 
número.

5 .a Y una pieza de tierra, situada en 
el término de Alcudia llamada Son Janer 
de Vernísa, de ostensión de un cuartón.

Y en providencia de hoy recaída á ins
tancia del promovente se cita á los que 
se crean con derecho á estas fincas ó á al

guna de ellas para que dentro de diez 
dias se personen en este expediente y de
duzcan las reclamaciones que tengan por 
conveniente, que de no verificarlo se pro
cederá á su inscripción defioitiv i en el 
Registro de la Propiedad de este Partido.

Dado en La Puebla á ocho Junio de 
mil novecientos siete.—Gabriel Comas 
Socias.—El Secretario, Juan Garriga.

Núm. 1501
D. Jaime Aloy y Cirer, Juez municipal 

de la villa de Sansellas (Baleares), i 
Hago saber: Que en providencia de hoy 

recaída en el expediente información po
sesoria, promovido por las hermanas 
Francisca y Maria Cirer Ferragut; se citan 
á los que se crean con derecho á las fin
cas llamadas <Cascanar,> «Can Baleó» ó 
«Se Rota» y «Ne Cornuda», de cabida 
respectivamente 35 áreas 51 ceutiáreas, 
17 áreas 75 centiáreas y 17 áreas 75 cen- 
tiáreas aproximadamente, cuyas fincas 
se hallan inscritas y eran de propiedad 
de Maria Ferragut Olíver, las dos prime
ros y la última de Martin Cirer Fiol; pa
ra que dentro de ocho días, á contar des
de la inserción de este edicto, en si Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparez
can en dicho expediente á deducir su 
pretensión, que de no hacerlo, se confir
mará al auto de diez y ocho de Mayo an
terior y se procederá á la inscripción de
finitiva de las expresadas fincas «Casca- 
nar», «Can Baleó» ó «Se Rota» y Ne 
Cornuda».

Dado en Sansellas á once de Junio de 
mil novecientos siete—Jaime Aloy.— 
Juan Vích, Secretario suplente.

Núm. 1502
D. Bernardido Solivellas Arbona, Juez 

municipal de la villa de San Juan (Ba
leares.)
Hago saber: Que en el expediente pose

sorio instruido á favor de Juan Salom 
Mayol y otros; el Sr. Registrador de la 
propiedad del partido suspendió la ins
cripción de las fincas «Cañe Melis y «Cu- 
gulutx» por haberlas halladas inscritas á 
favor de Margarita Mayol Nicoiau madre 
del solicitante; y en providencia de hoy 
queda mandado que se citen, como se ve
rifica por el presente, á los herederos de 
dicha Mayol y á cuantas personas se crean 
con derecho á dichas fincas, para que en 
el término de ocho días comparezcan a 
este expediente á usar de su derecho, que 
trascurrido dicho término sin haberse 
opuesto, se confirmará el auto de aproüa- 
oión.

San Juan once Junio de mil novecien
tos siete. —Bernardino Solivellas.—Rafael 
Bauzá, Secretario.

Núm. 1503
CEDULA DE CITACION

En los autos seguidos ante este Juzgado 
municipal del distrito de la Lonja, á ins
tancia del procurador D. Francisco Pizá 
en nombre de D.a Rosa y D.a Magdelena 
Valenti Forteza y Cortés, contra María 
Gaflellas y Oaflellas y Guillermo Homar y 
Rosselló, sus herederos, sucesores ó causa- 
habientes, de ignorado paradero, sobre 
pago de pensiones de un censo, que gra
va tres porciones de tierra, procedentes 
del predio Son Verdera, sito en el término 
municipal de Santa María: unida ¡a certi
ficación á los autos del Registrador de la 
propiedad de este partido, donde constan 
los gravámenes á que está afecta la tinca, 
el br. Juez medíante provídendía de cua
tro del actual, acordó á solicitud de la 
parte actora y atemperándose á lo precep
tuado en el artículo 1490 de 1a Ley de 
Enjuiciamento civil, la notificación por 
cédula que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, de los segun
dos acreedores hipotecarios que lo son don 
Luís y D. Jorge de San Simón y D. Ga
briel Bibíloni, cuyo domicilio es descono
cido, á fin de que intervengan si les con- 
víeniere, en el evaluó y subasta de las 
mentadas porciones de tierra, proceden
tes del citado predio Son Verdera.

Y á fin de que sirva de notificación en 
forma á los expresados D. Luis y D. Jor-
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ge da Sao S’móa y D. Gabriel BíbVopi, 
ee expida la presente cédala en Palma á 
cinco de Junio de mil novecientoB siete.— 
Jaime Salvé

Núm. 1504
El Comandante Militar de Marina de 

la Provincia de Menorca, Capitán del 
Puerto de Mahón, etc. etc. •
Hago saber: Qie por orden da la Supe

rioridad se interesa la comparecencia an
te las respectivas Provincias marítimas de 
los individuos que figuran en la unida re
lación á fin de enterarles de un asunto 
que les conviene.

Lo que se hace público para que todos 
los que hallándose comprendidos en dicha 
relación residan en esta Isla, se presenten 
en esta Comandancia á la mayor brevedad 
posible.

Mahón 6 Junio 1907.—Cayetano Tejera.

Relación nominal de las clases é indivi* 
dúos de Marinería que cayeron prisio
neros de los insurrectos en Filipinas.

Antonio Barrueco 
Bartolomé Barceló 
José Rodriguez Zapata 
José Parada 
Pascual Alonso 
Juan de la Cruz 
Severino Azcárraga 
Vicente Marco 
Antonio Fernández Rodriguez 
Lorenzo Coll 
Francisco Medina 
Antonio Lodeíro 
Francisco Seijas 
Dionisio Amad 
Joaquín Martin 
Manuel Gómez Muñoz 
Miguel Sánchez 
Rafael Baturro 
Manuel Raíz
José de la Cruz Ponce
Crisanto Lisaga 
Eugenio Bleean 
Francisco Hernández 
Rafael Vidal
Manuel Mayor
Antonio Martínez
José Martínez
Raimundo FoJgar
Antonio Riveira
Ignacio Cortés
José Pérez
Macario Aguilar 
Teodoro Merino 
Francisco Romero 
Francisco Fernandez 
Isolino Bíitrán 
José Coniojo 
Bernardo Torres ■ 
Vicente León 
José Pérez 
José Pérez 
Pedro Montuya.
Agustín Somorrostro
Joeé R. Bemegras
José Rodríguez Sánchez
Rogelio Corral
Antonio Grasa
Bautista Gómez
Pedro Mascaró
Manuel Gómez
Raimundo Vidal
Esteban Modo
Santiago Montenegro
José Cabezas
Diego González
Francisco Sabino
Juan Zalee
Francisco Muñoz
Francisco Ribeiro
Ramón Garcia
Joeé Gómez
José Jordán .
Juiio Suarez
Gregorio Seijo
Fernando Saluján
José Gómez
Joeé M.a Rodriguez
Raimundo Casal
Antonio Martin Diaz
Antonio Ramis Casal
Feliz Polar Cijer
Juan Antonio Mesa 
José Garcia Martin 
Luis Martínez Calvo 
Eduardo Vizoso Payet

Joeé Morera Moacoso i Ñúm. Io07 | señalada cón el n.° 28 de la calle deR j (
Francisco López PARQUE ADMINISTRATIVO en esta villa linda Por la derecha e
Joeé Serrano Mandaire d e  s u min is t r o s  d e ma h o n trando con la de Rafael Fullana, Í2qu¡e J’
Manuel Barguea Debiendo adquiriré» para lae arencionee ™n la d= ^,to.ni° R!ertP?r el '"ndo ”
Mareehno Fernandez de 6ete Eelablecimiento, loe articuloe de t,e'ras d= D A"10"'0 ^dal'
Manuel Nieomedee Subsieteuoiae y Uceneiuoe, que á couti- Se bal a inscrita en el Registro de la p
Antonio Comee Da,ciÓD e. ,iela1in eg 86fl,^el dia 22 d8 P-edad al folio 182 del tomo 1393 A "
Joeé Romero óxim0 hora de 0B(je once 250 de esta villa finca n." 10491. •
Manuel Gómez med¡a a9 qa/de8e6n La expresada finca según la Inscrip^
Bonifacio Bilbao ¡ntereearee en este servicio puedan pie- se, "í01" a an Ce"s0 de »"« Hb.
Joaquín Marunez eenUr en 6ete Par Baa ptOpOBiC1OneB. d sueldos 8 dineros pagaderos en 2gd
A°8n a" c =00 <»“««« d« 108 9“ ofrez- S<;P‘,enír^ “a / ntOnÍ0 R»s
Andrés San Pedro „„ caale8 haa de ,eanir laM8 coadieio. selló y Nada red>mible al fuero del 3
Manuel P.üeiro neg’d(3 baena oalidad reqaetida8 Dara el 100^ su capitabzaoón 150 pesetas. w
Vicente Serralve suministro obligándose á poner los artlcu- , ™ h.poteca de 226‘66 pesetas qit
n ?n. u” o8 a 10= que se lee compren en los almacenes deudor reconooó deber a D.
Cristóbal Rubio López de Admiai8lración militar, que ya se lee Meatra y Santandreu. I
Podro GaUego indicará en el acto del concu.so. MCosta de aaa “cntu.ra de '
José Moreno Parra Mahón B de Junlo de 19O7._E1 Jefe “arA° de, m66 a u t o r ,z a d a Por el Notar»
Antonio Pena Suarez del Detall Ant0n¡0 Moragriega-Visto P . .•
Jub.íu Baustfd Ares Bueno.-El Director, Valeriano Boech. La 6"=» de que se trata tiene una riqlt.
Alejandro de la Rosa I . . . I za imponible de 14 pesetas que capitaliza.
Francisco Fernández I Artículos de Subsistencias I das al4pg da un valor al inmuebls^
Rafael Segara ¡ Harina flor, harina de todo pan, ceba- | 33275 pesetas que siendo inferior á las car.
Manuel Cervantes I d®. leña en rama, sal, paja corta, carbón j gas y gravámenes que sobre ella pesan se.
Angel Amador I c°k y evena. I rán posturas admisibles en la subasta lasq^
Adolfo Santos Rodriguez I Artículos de Utensilios I cubr®n ei principal, recargos y costas qm
Joaquín .Sánchez I Aceite, petróleo, carbón vegetal, jabón, I ascienden hasta la techa á 97 80 pesetas.
Francisco Galbrú I leña para coladas, paja larga y ceniza. I Serán de cargo del comprador jlos gas,
Antonio Tejea I ____ tos de escritura de traspaso, cancelación y
José Velez I Núm 1508 I los sucesivos en el procedimiento.

Ign« „ . D. José Cortes y Agu.ló, Contratista de „D' Bartol°mé F;au Biera P =u consorte
Joeé Benito Freijóo los arbitrios MunicroaUs sobre .Oca- Marganta Mesqmda y Durán, una casa yJoeé Seoet Herrero «adín déla ViTpdbUca.. I ‘o1™1 seilalada “n el n ’ 22 de la «He di
Joeé Alemán Hago saber: Que habiendo trauecurrido ®haJ errando8 con tide Rafaeíc 7d"e'
Salvador Hormillo el la=0 da cobranM voluntaria del arbi- fha entra"do c0" Ia de Rafael Calmes, por

m Fatad tri° =obra Bieicletas, ee expidirán licencias "y p"el
Joeé Jorres 1 de circa|aoión sin recargo, hasta el dia 15 I . nr„afia raea halF i f1™?1'
Joaquín González del actaal y aobre <Garroe y Vehicu’os de ,n^a t redimí i?

B-Mo , transporte con muelles, hasta el dia 30 s° d= ”'66 pesetas redinubles al tuero de
Eduardo Gástelo del mismo. 3Po pagadero en 29 de Septiembre de
Mariano Lorenzo Transcurrido dichos plazos quedará <:ada añoálos Sucesores del Excmo. Se.
Manuel Bes Cartellcs prohibida la circulación hasta que se pro- d" Ayamans> su capitahzacóa
Joeé Corralee b raucos vean de la correspondiente licencia y sa- T 3 Pese a3«
Jesús M.a Franco Ven tiefa^an la multa La finca de que se trata tiene una nílue-
Ramón Pérez López T.onue se hace núblico nara cnnOíli. za imponible de 14 pesetas que capitalizadasJuan Itonaga mhnto de los interesados. al 4 P § da un valor al inmueble de 33^
José Rodríguez Rodriguez Pelma 7 Junio de 1907.—El arrendata- Pesetas que s,eüdo inferior a las cargas y

Mahón 6 Junio 1907.—Cayetano Tejera. lio j0Bé Cortes ' ' gravamenes que sobre ella pesan serán pos
____  I ’ '____ I turas admisibles en la subasta las que cu- 

Núm. 1505 Núm. 1509 cubran el importe del principal, recargos y
D. Teodoro Pou Magraner, Teniente de I CONTRIBUCION TERRITORIAL costas que ascienden hasta la fecha á 90^0 

Navio de la Armada, Juez Instructor | URBANA I aS" , .
de la Comandancia de Marina de esta ------ L S6™” de carS0 del comprador los gastos
Provincia. Trimestres de 1902 á 1907 de escr*tnra dé trasPaso- fcancelación 7105
Por el presente edicto ae cita, llama y D. Agustín Muñoz de Avila, Recaudador suces,v°s del procedimiento.

emplaza á los individuos Simón Eacelas ejecutivo de la Zona de Manacor de la , Por el presente edicto se hace constar no
Rigo, Gabriel Bonet Mir y Antonio Amen- que es Arrendatario D. Bartolomé Mir. P^100,?U?ar la Int"ga de‘i 
goal Perelló procesados en canea por el Hago saber: Que en el expediente que fedula de "^^ción á los deudores ni a
delito de contra bando, á fin de que y en el instruyo por débitos del concepto contribu - °s Perceptores del censo por ser de p r •
término de 30 días contados desde la pu- tivo y trimestres arriba expresados, se ha der0 desconocidos y con el fin de que 11 •
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la dictado con fecha 7 de Junio de 1907 la guen á cOnOC, t0 d los mismos sed
provincia, se presenten ante este Juzgado siguiente Providencia. pubhcidad en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á lo
á responder á los cargos que les resulten «No habiendo satisfecho los deudores que f ectos d^ artícu o i42 parra o 3. y 4 
en causa que se sigua por el delito de con* I á continuación se expresan sus descubiertos I a e ns rucc* Jun óse 
trabando, en la inteligencia que de no ve- con la Hacienda, ni podido realizarse los u? e^mP^r ent lavtabI,lla de los "
rificarlo les parará Jos perjuicios que haya I mismos por el embargo y venta de bienes I e es a 1 a para que ’
’0Sar‘ I muebles y semovientes, se acuerda la ena- I e<l», * rx a . a ha.Palma 8 Junio de 1907.--El Juez Ins- I genación en pública subasta de los inmue- I ' Qu.e s eu, r .. ^U_3r;Aa »n =«
tructor, Teodoro Pou —Por mandado de I bles pertenecientes á cada uno de aquellos I ien es’ 03 a,-ree ore^ 11P° e
8. S,—Joeé M. Vives, Seoretsiío. deudores, cuyo acto se verificará bajo mi cas0; Paede" ‘?brar las fin=as, ha9‘aoaCn1d”

------ presidencia el dia 22 de Junio de 1907 y ment0 de CelebrarS='a SfubaSta'Pag„a±2 
iRne I u j 1 j - ■ j t I principal, recargos ó dietas, costas y demas

Núm. 1506 | hora de las diez, siendo posturas admisibles I rocedimiento
El Comisario de Guerra, Interventor del en la subasta las que cubran el importe del gas °s p^TtítuioTde' propiedad de los

Hospital Militar de esta Plaga | principal, recargos y costas, pues la finca | ¡n¿uebl^s esUn de manifi¡stoPen esta ofi
cina hasta el dia de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros. '

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los h* 
citadores depositen previamente en la mesa 
de la presidencia el 5 por 100 del valor li
quido de los bienes que intenten rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el im
porte del depósito constituido y precio de 
la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicatario 
á la entrega del precio del remate, se decre
tará la pérdida del depósito, que ingresara

Haca saber: Que debiéndose adquirir tiene una capitalización de 332 pesetas 75 
para las atenciones del referido Establecí- céntimos y las cargas ascienden á 372 pe- 
miento durante el mes de Julio próximo I setas 66 céntimos.
las especies de artículos que á continua- I Notifíquese esta providencia al deudor y 
ción se detallan se señala el día veinte y al acreedor ó acreedores hipotecarios en 
cinco á las once de la mañana para que I su caso; y anúnciese al público por medio 
las personas que deseen interesarse en es- I de edictos en las Casas Consistoriales y 
te servicio puedan presentar en dicho Es- I en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, 
tablecímiento sus proposiciones con mués- I Lo que hago público por medio del pre
tras de los artículos que deseen vender y I sente anuncio, advirtiendo para conocimien- 
que han de reunir las condicionesde bue- I to de los que desearen tomar parte en la 
na calidad requeridas para el suministro y I subasta anunciada, que ésta se celebrará en 
en los precios de ellos comprenderse to- el local de esta Agencia Ejecutiva Manacor, 
dos los gastos ó sea obligarse á poner los I calle del Centro n,° 56* y que se estable- 
articulos que ofrezcan al pié délos al mace I cen las siguientes condiciones en cumplí- 
nes de la Administración militar. I miento de lo dispuesto en el art. 95 de la 

Palma 5 de Junio de 1907.—Tomás I Instrucción de 26 de Abril de 1900.
Ruiz Peréz. | 1.a Que los bienes trabados y á cuya

enagenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación,

CONTRIBUYENTES,
BIENKS EMBARGADOS Y CARGAS PRE

FERENTES CONOCIDAS
D. Gabriel SenaFiol, una casa y corral

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, 

id. id. de 2a, arroz, azúcar, bizcochos, 
chocolate, café, garbanzos, huevos, leche 
de cabras, manteca, pasta, patatas, tocino, 
vino común, id. generoso y café.

en la Caja general de Depósitos, 
Manacor á 7 de Junio de I9O7-" 

Agente Ejecutivo, Agustin Muñoz.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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